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Ministerio de Seguridad 

RESOLUCIÓNNO — 12 1 0 - 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 19 JUL 2023 

VISTO: 

El expediente N" 00201-0235544-8 y  agregados Nros. 00201-0245413-0 y 
00201-0238230-5, del registro del Sistema de Información de Expedientes (S.I.E.), relacionado 
con la realización de la obra para la "REFORMA EDILICIA EX COMISARIA 3ra. U.R. II 
ROSARIO"; y 

Que a los fines enunciados en la referencia, se dicta la Resolución 
Ministerial N° 708 de fecha 10 de mayo de 2023, fijándose en su Artículo 3° el acto de apertura 
de las propuestas para el día 16 de junio de 2023; 

Que la Subdirección General de Compras y Gestión de Bienes de este 
Ministerio, informa que no obstante haberse previsto un plazo prudencial en el trámite de la 
gestión, desde la norma de aprobación de la licitación pública y la fecha de apertura prevista, no 
se pudo contar en término con las actuaciones para continuar con las mismas debido a que 
resultó necesario que el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat efectuara una 
aclaración a solicitud del Tribunal de Cuentas de la Provincia, retornando el expediente a esta 
órbita ministerial en fecha 11 de julio de 2023 -conforme consta en autos-; 

Que por lo expuesto se solicita la rectificación del Artículo 3° de la 
Resolución Ministerial N° 708/23; 

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Jurisdiccional a través del Dictamen N° 1084/23; 

Que la gestión se encuadra en lo previsto en los Artículos 10 °  y 20°, 21° 
siguientes y consiguientes, de la Ley N° 5188 y sus modificatorias, y en lo establecido en el 
Decreto N° 1105/17, y Ley de Presupuesto N° 14185 en sus Artículos 35° y  36°; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar el Artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 708 de fecha 10 de 
mayo de 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3°: Fijar el acto de apertura de las propuestas para el día 30 de agosto de 2023, o 
e/primer día hábilposterior si aquel no lo fuere, a las 10:00 lis, en la Sede del 
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ARTÍCULO 20: Regístrese, hágase saber, publíquese y archívese. 
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